
E 

NOTARIA 

VIGESIMA CUARTA 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. FRANCISCO 

YCAZA GARCES 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

  
  

  

| a REFORMAS DE ESTATUTOS 

? do SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
. 3 q LA GO "INMOBILIARIA MARYMER 

4 yA A A pe “- SA e — 

? a A CUANTIA: $.1,000.000.00.----- 

o En la ciudad de Guayaquil. Capital de la Provincia del Guayas, 

0 ' República del Ecuador, hoy día veinte de Noviembre del dos mail, 

j ante mí ABOGADO FRANCISCO XAVIER YCAZA GARCES, 

10 NOTARIO TITULAR VIGESIMO CUARTO DE ESTE 

11 CANTON, comparece: el señor JORGE AVILES _LEGARDA, 

12 quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, en su calidad de 

13 GERENTE GENERAL de la Compañía INMOBILIARIA 

14 MARYMER S.A., mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

15 capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy fé, el 

16 mismo que viene a celebrar esta escritura pública de AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMAS DE ESTATUTOS SOCIALES, 

sobre cuyo objeto y resultados está bien instruido y a la que procede 

p
d
.
 

pa
 

8 

, de una manera libre y espontánea para su otorgamiento me presenta 

20 la minuta que dice así: (SENOR NOTARIO] En el Registro de 

91 Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Aumento 

. 92 de Capital y Reformas de Estatutos Sociales de la compañía 

23 “Inmobiliaria Marymer S.A”, al tenor de las siguientes cláysitós > 

94 PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparece al otorgamiento de 

95 esta escritura, el señor Jorge Avilés Legarda, en su calidad de 

26 Gerente General de la Compañía Inmobiliaria Marymer S.A,, 

27 debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de , 

28 Accionistas de la compañía, reunida en Guayaquil el cuatro A 
_—”    
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septiembre del dos mil- SEGUNDA: ANTECEDENTES. A) 
Mediante esoritura pública otorgada ante la Notaria del Cantón 

  

Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García, el treinta de agosto de 

mil novecientos setenta y nueve, se constituyó la compañía 

“Inmobiliaria Marymer S.A.” con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil: dicha escritura fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante resolución número diez mil setecientos diez, 

cl doce de Noviembre de mil novecientos setenta y nueve y inscrila . 

en fojas trece mil once a trece mil cincuenta y cinco, número 

novecientos cuarenta y tros del Registro Mercantil de Guayaquil, y 

anotada bajo el número veinte mil novecientos ochenta y cuatro del y 

Repertorio, el distinueve de diciembre de mil novecientos setenta y 

nueve. arde escritura pública otorgada ante el Notario del 

Cantón Guayaquil, Ábogado Marcos Diaz Casquete el seis de julio 

de mil novecientos noventa y cinco, inscrita el cuatro de septiembre 

de mil novecientos noventa y cinco en el Regtstro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, se aumentó el capital de la compañía 

“Inmobiliaria Mafymer S.A” a la suma de cinco millones de     
   sucres, o sed doscientos dólares americanos y se reformó el estatuto 

social"C) La Junta General Extraordinaria celebrada el cuatro de . 
AT 

septiembre del dos mil, resolvió aumentar el capital de la compañía A 

en un mil dólares amercianos, aumento que se hará mediante la 

suscripción y pago de veinticinco mil nuevas acciones, que sumadas 

a las cinco mil acciones dan un total de treinta mil acciones por un 

valor de un mil sucres o 5648, cuairo centavos de dólares americanos 

cada una, eu la forma y proporción que se determina en el acta do . 

Junta General Extraordinaria de Accionistga En la misma 

pertinente. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- 7 los 

         



  

       

lí GUAYAQUIL, VEINTE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NO 
Í VENTA 1 CINCO. REGISTRO MERCANTIL .- No._(4464 NOMBRA 
Í MIENTO DE GERENTE GENERAL.- INMOBILIARIA MARYMER So As A =- 
po JORGE AVILES LEGARDA.- REPERTORIO NO. _37 7646 

l. REF. : 
z 13.011=MI-79 

y o o 
jaquil, 29 Jer Sep hfembre de 1.995. o 

6 : ¿e o 
he AT NA 
pl oz CS EN : ' eo, 

J: da AA 

GE AVILES“LEGARDA” ' 1 > 

dad E rr“ 7 ¿ / ' 
lr. x z . en “ E 

ho cons" "yraciones: 
|. AA, A 

de a . 
pleme comunicarle qque la Junta General extraordinaria de 
lonistas de la compañia Inmobiliaria Marymer S.A. en su 
ión celebrada el día : ¿— tuvo el acierto de 
legirlo a usted—Gerénte General de la compañia, por el 

lodo de cinco años» com—Tt88 atribuciones que constan en 
r“estatut íal de la compañia, entre los que se 
fentran la de representar legalmente a la misma, tanto en 

asuntos ¿Judiciales “como “extrajudiciales; en — "forma. 
Ívidual a excepción de las limitaciones establecidas en ” 
fliterales 1 y “86 de los artículos Décimo noveno y 
simo segundo respectivamente, casos en los cuales deberá 

y . eos . on 
doitar autorización de la Junta neral y actuar 

untamente con el Presidente. 

lb 
, a 

   

mbiliaria Marymer S.A. se constituyó mediante escritura 
ica celebrada ante la notaria Décima tercera del cantón 

ifaquil, doctora Norma Plaza de Garcia el 30 de Agosto de 
19, inscrita en el Registro Mercantil de Cuayaquil bajo 

do. 943, libro de Industriales de fojas No. 13.011 a 
055, el 19 de Diciembre de 1.979 
de 
y 
itamente, 
á 
Di Gn 

lla LuÍsa Coronel 
lrotaria ad-hoc 

: 

    

   
$ z 
hy, y 4 to . Y 

Ñr: Acepto el cargo de Gerente General ara el cual he 

¡designado según el nombramiento que arfecede 

quil, 29 de Septiembre de 1.995 ¿ 

A
 
A
A
 

—
»
 

      

  

   

  

e
 

e”
 

ej
 

sa
 

Sn 

vi egalrda En la presente facha queda 

Nombramiento de Minuta 

Folio(s) 5 3 MMS, Registro. Mercantil No, A ur e 

ercantll o A AR:4LA Reperto o No. 4.0.5 Vs A
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CERTIFICO: Que ti presente feloVo Ya que conlicna 

oí Nombramiento da Tarola Hrrrmal, ” ” 

o tavar dese fanta Pear 
por lu comocñia metía. Harp E. 

e3 igual qua consia inscrita €a el archivo a mi 
carga na comanda auotación aguada al margen del 

miso, maJunale la Cual se indigua qua haya sido, 

resmyigz ua. 

  

Guayaquil, lav A de) 200 
A A a roca din Mn TS rara, 

> , 

lla rl 

Dra. Katia Murricta Wohg 

Registradora Mercantil Interina , 
del Cantón  Guayequíl 
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AAA TAIANA A 

NOTA... Este Registro solamente de 

fa de la veracidad de los dalas 
| | 

relotvos a la insciipción y/o 

s documento gnotación ee este documentar 
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MOTA DI: JUNTA GENERAL EXALKAOXKMDINAKIS Y AUCGLONISTUAS DE LA 

CUM ANd. * JNE A MAKimtrikt DS. £ CELEBRADA EN GUALAQUIL 

-BEL uuUArIoO MM Tu Br, DIA DUS Mid. 0     

      

    

EN LA ULUD..U UE a LUS GUArRu DIAS Vitla L ms Dr BULL 
BRE DIL NAT ER >, 
BOTU ESTIENM Las Cars a 1.332 1 Prebiu MÚNUAAO, DE LA' ULUAL) 
DE GUAJANUAÍ 3 SSI O 108 ACCIONISTAS DE LA COMPANIA "iNMOBLLIA- 

KIA MAXI AÑO RUS JURGE_ AVALES LEGAKDA, PUR SUS PRUPLUOS 
DEREGMOS, 1 Por 105 July Ame SENTA “TN Su CALIDAD DE GERENTE GENERAL 
1 KEPRESIONTANEL. LEGAL "DIS “BA CUMPARNLA, EROPLETARTO DE 2,300 AUULUNES; 2300 
LAURA MORALES Di AviukS" tor Sus PROPIOS DERECHOS, PRUPIEPCARIA DE 2333 
2.10 CLONES TE OS AviLicS MURALES, rUR Sus FPRUPLUS .DEKECHUS, 11939 

  

  

o “TARO Di 100 arcioniS; LAUNA AviLiS Di 1UAZA, SUR SuS PROPLOS 99 
DEKE 08, PRUPLIFEARIA DE 100 aAUCCIUNES: grrnDA AviliS DE ORTEGA, PUR 199 
SuS —¿UPLUS DIERSUHUS, FROPLETAMCIA Di 100 AGULONES:, 1 FERNANDO Avi LES 
MOL _1S, rUR 5UuS PRUPLOS DIEKECHOS y, HRUPLISLARIO Dis 100 ACGLUNES. EN LA 
Plis WE JUNTA GENERAL Sé ENCUENTRA KIPEESIENPADO PUDO ML UAPLTAL SU= —O09SsS. 
CLA DIS LA COMPANIA, 2L MISMO QUE ASCIENDE A LA Suma DE CLNCU MILLUNES És 
Di SUCIAS, U SILA DOSCIENTOS DOLALUES AMBEACANUOS ) LINTEGKAMIENTE SUSCKLTU 

1 FPAGAJO, LAVIDIDO Fis CANCO ML ACGLUNES Dl UN MIL SUCKES CAJA UNA, UY 
SA DIS CUATRO GueatavOS Pr DOLAK, rOK ENCONTRARSE KEUNIDOS TUDUS LUS 
house QUIE REVHISSENTAN HA PTOTALLDAD DEL CAPLTAL SOCIAL, RESUELVEN 
E UNANIMEDS DO DE vOTOSINSTALAR 1A JUNIA GENERAL CON EL CARACTER DE 
UNIVERSAL, “ ¿ld CONVOGALURLA PREVIA 1, ASI MISMO DECIDEN POR UNANIMIDAD 
Dis VOTOS Ai BAR EL SIGUIENTE ORDEN DEL DIA: UNO. KIESOLVER LA PRO - 
PUESTA DE Av "UUO Di CAPLLTVAL Y LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPANIA. DOS. AULORIZAR Atl GERENIE GENERAL SENOR JORGE AviLES LEGAR- 
DA PARA QUÉ OTORGUIE LA ESCRUTURO- RELACIONADA CON DICHO AUMENTO DE CA- 

PÍTADL íx KFFORMA DE FESTAUTOS. DÚRLGE LA JUNTA El GERENTE GENERAL Di LA 

COMPANIA, SENOR DEE AviILES LEGARDA E INITRVIENE COMO SECRETARIA AD * 
HOC LA ACCIONISTA SENORA LAURA AVALES DE 1CAZA, QUIEN ES DESIGNADA POR 
UNANIMIDAD DF voLud PARA QU ACHUE COMO TAL EN LA PRESENTE JUNTA GENE - 
RKRAL. EN RELACIÓN CON LL PRIMER FUNTO, EL GERENTE GENERAL DE LA COMPANIA 
SENOR JORGE AVTLES AEGARDA PROFONE A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS QUE 
SE FLEVE FL CAPITAL SOCIAL ACTUAL DE CINCO MILLONES DE SUCKES, 4TSEA 
Diz DOSCIFNIOS DOLARES AMERICANOS A UN MIL DOSCLENTOS DOLARES AMERKLCANOS 
EN PROPOKCION AL VALOR QUÉ TIENE CADA ACCIONISTA, DISCUILDA DICHA MO - 
CLIUN, 15 ¿OBADA Pork UNANTULDAD, POR LO QUÉ El. AUMENTO DE UN MIL DOLA- 
rus Chotiaiono DEL ÓN Lin SUGIAL QUEDA SUSCRITO DE LA SIGUIENTE MANERA, 

A ACCLUMASIAP Y ORG E ES TEGARDA SNSCRLBE ONCE L QUINIENTAS GuEvVAS 
JLOMES3 LA AGCLONLES Uno Ra MORALES pa AVILES SUSCRI GT MULD QUÍI - 

MIL 

       

    

¿NAS HuEvaS AUULUNTS LA AGCLONIST KA AMLDIES. o IVAZA SUSCRIBE 
MUEVAS ACCTONES EL ACC S A UREA LU1 lps av MORALES SuSs- 

ULVAS ACCLONES $ LA ACCLUNISTA sedos A AVILES DE ORVE=     
     

    
Ga 3u3 IINITATAS RUEVAS NUGLONES 1 EL ACULONISY ¡rERNANDO AVILES 
MORALES SUSCRIBE MIENTAS MNUIÉVAS NES, LAS MISUAS ZN 

  

NUMNERARLO EN ¿Lh 1007 DE SU vALOR»* QUE CUKKESCUNDE £ Ln JUNTA PRONUNULAR= 
BL HAINS PEGO DE CAL FRUFUESTA:. LUS SUGLUS PELA SBERAN. LUEGO Dic LU CUAL LA 
JUNTA FUK UNAMNAWMIDAD Dé VOTOS UE TODOS LOS ACGLUNLS CAS QuE KErRkESIENTAN 
lit LIBRE DAD DEL GAPLAL SOCIAL AJRKUEBAN DICHA PI vUuESTA mn TUDAS Sus 
PARES. SU DEJA GUNSTANCIA QUE LUS SUSUKLPIUKES DIE LAS vulwili 1 GINCU 
MILL NUEVAS AGGLONIES RESULTANTES Distr AUMIEIVIO Disb CAPALAL SUULAL, SUN Di 
NACLUNALLDAD UUCUATONLANA. ADEMAS St APRUESA 1510 SIGUIENTE PEXLO KEFUIMA= 
DO MI ArcrTGULO GUACO DEL INSTA rus) SUULAL: "ARTÍCULO GUAKTO": UL VAr1- 
KAL SOGLAL Dic LA GOMPANIA ES DIE U- MILL DUSUJLENTOS JULARES AMIA GANUS plil, 
GUAL SiS IENGUISINIRKA SNCIUGKANMENTE SUSGKATO Y PAGADO. bl GAPLTAL ESVA MNEPNES 
SISINMLADO PUK JEISANIA MIL ALU J UY CUBTRO - UBNFAVYUS DE DU= 
LAK CADA UNA. ENTRELACION CON 'GUNDU PUN. 13 SE AUTURIZA AL GEKENTE 
GENERAL SENOR JORGE AviulS LEGAKRDA PARA. OU" YIORGUE LA FSURITURA PUBLI- 
GA CORKESPUNDLENTE, SOLLCUTE Su APROBACION" Al, SENOR INTENDENTE DE COMPA- 
NANNY 1 PROCEDA A DAR ComMeLIMIENTO. NO HASIENDO OUTRO PUNTO QUE TRAPAR, Eb 
SENOR GERENTE GENERAL SONCEDE UN RECESO Dis CUARENTA MINUTOS PARA LA KE- 
DACC'UN DEL ACTA, HCHO LO CUAL 1D on Soña POR UNANIMIDAD, PARA CUNS-= 
'PANC A DE 108 CUP LA SUSCRIBEN 1 DU EN SEÑAL DE CUN*OKMLDAD. SIENDO 
LAS CE HORAS TK LUNA MINUTOS Fi PNOR GERENTE GENERAL DECLARA “ISR 

     
   

    

   
  



NADA LA JUNTA. FIRMAN: JORGE AVILES LEGARDA, LAUKA MORALES DE axis. 
JURGE LUIS AVILES MURALES, LAURA AVILES DE 1UAZA, BRENDA AVILES Di UR- 
TEGA, FERNANDO XAVIER AVILES MURALES. CERTIFICO QUÉ LA COPIA DEL ACTA 
De JUNTA GENERAL EXPRAORDINARIA DE ACULIONESTAS DE LA CUMPANIA "INMOBI- 
LIARIA MARYMERKR S, A,", GIELEBRADA ÉL CUATRO De SEPTEMBRE DEL DOS MIL, 
QUÉ ANTECEDE, ES IGUAL A SU ORIGINAL, QUE REPOSA En El LIBKO ACA DE 

. LA COMPANIA, AL CUAL ME REMITO EN CASO NECESARIO. GUAXAQUIL, CUATRO 
Dye SEMYTIEMBME Dil DUS MIL, 

ENMENDADO: CUATRO - VALE-7ML , 
P.  INPOBLLAAKIA mArYMis 5. As. 
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guides Peso el señor Jorge Avilés Legarda, en su 

  

   

.Salidad de: Corgifo General y representante legal de la compañía 

VIpinobiliaeiás Arym er S.A.” en acatamitñto a lo resuelto en la 

Juntá denttal Extraordinaria de Accionistas celebrada el cuatro de 

septiembre del año dos mil, declara bajo juramento lo agur 

El capital de la compañía Inmobiliaria Marymer S.A. queda 

aumentado en la suma de treinta millones, o sea un mil doscientos 

dólares americanos. Bicho aumento fue suscrito integramente en 

la forma y proporción que se determina en el acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas 4S Los accionistas que suscriben el 

aumento de capital son de nacionalidad ecuatoriana. _£UARTA: 

REFORMA DE ESTATUTOS. - ARTICULO CUARTO.- El 

capital de la compañía “Inmobiliaria Marymer S.A.” es de un mil 

doscientos dólares americanos, divic ido en treinta mil acciones 

ordinarias y nomimativas de cuatro centavos de dólar americano 

cada A AUTORIZACION.- El Doctor Carlos 

Morales Sáenz de Viteri, con registro número ciento doce, queda 

autorizado para realizar los trámites necesarios para obtener la 

aprobación del aumento de capital y reforma de estatutos de la 

compañía Agregue 1309/aor Notario, las cláusulas de rigor para 

la validez de esta escritura, debiendo incorporar como dcoumento 

habilitante el acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el cuatro de septiembre del dos mil y el nombramiento de 

Gerente General de la compañía. - PIRMAy DOCTOR CARLOS 

MORALES SAENZ DE VITERIZ REGISTRO NUMERO 

CIENTO DOCE.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA... Queda agregado 

formando parte integrante de la presente, 
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documentos correspondientes.- Yo, el Notario, doy fe, que después 

de haber leído en alta voz, toda esta escritura a los comparcolentes, 

éstos la aprueban y suscriben conmigo, el Notario, en un solo acto.- 

p. COMPAÑÍA “INMOBILIARIA MARYMER S.A.” 

SE. JORGE AVILES , GARDA 

GERENTE GENERAL 

CO, 0900369737 

CONV. 0005-2623 BOLIVAR 

RUC. 0990392595001 

H— 

AB. FRANCISCO XAVIER VCAZA GARCES 

22* NOTARIO XXIV DEL CANTON*** 
   

  

SE OTORGO ANTE MI, en fé de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO, que sello y firmo en esta ciudad de Guaya 

quil, a los treinta días del mes de Noviembre del dos 
q A 

: A 
mil.- O 

     
      Y Erancieca MM. Yez 

PHOTAGO pS 

a 
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DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AB. FRANCISCO 
YCAZA GARCES 

] DOY FE: Que en la presente fecha se ha tomado nota al márgen 

rn
) 

de la matriz resvectiva de 20 de Noviembre del 2.000, confor 

3 me a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la Resolución nú 

+ mero 01-G-IJ-0001612 emitida por el Abogado Ottón Morán Ramí 
; Ñ 

rez, Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil de la Su 
6 o 

Ú verintendencia de Compañías de 20 de Febrero del 2.001, me-- 

7 . 

diante la cual se aprueba el Aumento de Capital y la Reforma 

8 

9 de Estatuto de la Compañía INMOBILIARIA MARYMER S.A., que - 

10 consta en el presente testimonio.- Guayaquil,- 22 de Marzo - 

Mo del 2.001.- A . ) 

Áb Marta XL Pontón de Ordeñana 

    

    

NOTARÍA SUPLENTE XXIV l l 
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9, 17 

18 l- En cumopiimi de ordena 7 1 Dio de lo ordencdo en la Pesoluc: ón Núñnera 19 e 00 deb ictada el _AFóamao dl 0) miesitrnte Jurídico de la Ola ina de Guayaquil... q Dn 
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say oquil, queda 
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bajo el 25 o ro AMOO Repertorio. 2... HFIDO: Oue e echa Ce hoy, he orchivo 00 UNA Copia polo “9 Co está 2 escritura.- Guayaquil, pul A EL Lool' ALA, a 
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RAZON: En esta fecha fo efectuó (arom] UA 
de está Estultao dr 

Anotación (es) del ccutiuido 

A ETT II45P9]]OÁ al margen de la ] inscripción(es para 
Guayaquil PL lo at 2004 » respeta >> 

IN oo 

ji 
*s . ta > fr POR. RORMA PLAZA DE hero 
NOSIOTAR DORA MIURA > ”L 
DEL Canton CU YI OD 
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REGISTRO — MERCANTIL Cr 
CANTON GUAYeQUIL 

Velor pegado por este iicbeje 

TA dl 

RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 

   

ciisposición contenida en el artículo Cuarto de la 

Resolución + 01-G-IJ-0001612 de fecha 20 de Febrero del 

2001, emitida por el Intendente Jurídico de la Oficina de 

Guayaquil, de la Superintendencia de Compañías, al margen 

de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCION DE 

COMPANÍA ANONIMA “INMOBILIARIA MARYMER S.A."; de fecha 30 

de Agosto de 1979 otorgada ante la Doctora Norma Plaza de 

García, Notaria Décima Tercera de este Cantón.- Guayaquil,     
26 de Abril del 2.001.- 

   


